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a r t ic u l o  d e  o f ic io .

S. M. la Reina nuestra Seño
ra que (R. D. G^- y su augus^ 
ta Real Familui continúan sin 
novedad en su importante salud.

Ordenanzas para el régimen y go - 
biernadela Seal Xndiencia de la

Habana.

(Üo7z/tníz(Tcion.) 
CAPITULO IV. 

De los delatores.
Arl, 98. U'> cada una de las 

•Salas de la Audiencia habrá un Re- 
lalor que á la cualidad de lelradu 
reunirá las demás circunstancia, y 
percibirá la dotación que determinen 
las leyes. ,

Arl. 99. Los Relatores serán 
nombrados por S. M. á propuesta en 
lerna de la Audiencia, y previa opo
sición que se ajustará á las reglas 
siguientes: j 3 ,

1 ." Verificada la vacante, se 
anunciará por edictos que se li
jarán á las puertas de. la Audien
cia, y se insertarán en los periúdi- 
cos de la isla para que dentro del 
término de 40 dias concurran los 
que pretendan obtenerla, presentan
do en la Secretaría el título de Abo
gado, y acreditandii teníer la edad de 
25 años, •

2 ° En la misma Secretaría se 
pmdrá un número de¡ pleitos igo.d al 
délos opositores que se presentaren, 
desglosúnd ^se las sentencies y nu- 
merándolas^ y se formará una lista 
expresiva de cada pleito, que ru
bricará el Magistrado más nv derno 
de la Audiencia.

Para el despacha de la Relatoría 
que vacare por cualquier motivo y 
en tanta que no lomase pos'sion el 
nu -vo Relálor que fuese nombrado 
c<in las formalidades establecidas, t i 
Tribunal el-girá á pluralidad abso
luta de votos un letrado que la de
sempeñe interinamente. Este perci
birá la miiad de la dotación que es
tuviere señalada á la plaza y Ios-de- 
rechos^ de- aráncet, encargándole por 
inventário de lodos los- expedientes 
de la rtlaloría vacante, que entrega
rá después al sucesor, juntos con los 
que le locaren durante la inlerini- 
dad, ■/ ,

Art, 101 En el edificio de la 
audiencia se destinará para los rela
tores una pieza pr<iporcio«ada con 
todo lo necesario para la seguridad 

i y custodia de sus- respectivos pro
cesos.

(Se continuara.1)

Condiciones bajo las cuales la llacien- 
1 da pública céntrala la adquisición

de 90.000 quintales de tabaco haba
no en hoja de la Vuelta de Arriba 
de la isla de Cuba, en el trascurso 
délos años económicos de 1866 á 
1867, 1867-1868 y 1868-1869, así 
como el mayor número de quintales 
que sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un máxrm-um de 6.000 en coila 
año económico, que entregará el que 
resulte contratista en las cantidades y 
fechas siguientes.

(Continuación )
14. En él caso de no haber 

existencias de tabacos en los de
pósitos permanentes que se han 
de constituir en Tas fábricas de 
Alicante, Cádiz yCoruña, por ha
berse extraído de ellos las canti
dades necesarias para reparar las 
fallas en que incurra el contratis

3 r timplúlp fl 'término de los 
edictos, y señalado dia porlá Audien
cia para" dar prmcipio á las oposi
ciones, concurrirá á la S cridaiía el 
op^^sitor mas antiguo según su títu
lo, v se h entregará uno de los plei- 
tus/ poniendo recibo en la lísla que 
se expresa en la condición anterior. 
Este aclo se repetirá en los dias su
cesivos. .

4 * Entregado el pleito, queda
rá el opositer en la pieza que se le 
s fíale dentro de la Audiencia; y sin 
p. rm tirle ma» que un escribiente, 
formará un estrado de aquel, exten- 
dicndo y fundando- la sentencia que 
considere mas arreglada á derecho, 
en el preciso término de 24 horas.

o.* Cumplido este término, se 
presentará el opositor en audiencia y 
á puerta abierta hará de memoria 
relación del pleito, dejándolo con el 
extracto que hubiere lurmado en h 
me^adel Tribunal. Seguidamente se 
le hará por este á puerta cerrada 
un vxámen de media hora sobre el 
órden y método de enjuiciar y, de
más concerniente á las obligaciones 
y oficio de R- lator,

6 * Conc uidos los ejercicios de 
todos los oposisores, se procederá 
por t i Tribunal á fomular la pro* 
puesta en 'lerna. La colocación en es
ta- de los aspirantes y el orden eit 
que deban figurar en ella, s¿ deter
minará puf mayoría absoluta de vo
tos do los Ministros de la Audiencia.

7 .* Si Imbiere dos ó mas vacan
tes se harán las oposiciones á un 
mismo ti'-mpo, bastando á cada opo
sitor uú solo ejercicio para todas ellas, 
Las propuestas se harán por el tri
bunal en el mismo día súcesrv ámenle.

Arl. 100. Los Relatores se su
plirán unos á oíros en caso necesa
rio, con permiso de la Audiencia.

ta, y mientras se adoptan las me
didas oportunas para su reposi
ción, ó llegan ¡ios tabacos que con 
este mismo objeto se hubiesen 
comprado pof cuenta de aquel, 
podrá la Dirección disponer tras
laciones de unas á otras fábricas 
de los tabacos en ellas disponibles, 
pagando el contratista los gastas 
de estos trasportes, y siendo igual
mente responsable de las averías 
ó pérdidas que por los riesgos de 
mar originen en los tabacos, y 
los de su reposición en iguales 
términos en las mismas fábricas 
de donde hubieren sido extraídos.

15. Por consecuencia de lo 
que queda establecido en las an
teriores condiciones, llegado el 
caso de que el contratista deje 
de hacer las entregas en los pla
zos que están designados, y de 
que por consiguiente falten ó se 
aminoren las cantidades que debe 
haber en Tos depósitos, la única 
formatMad que precederá para la 
adquísion de los tabacos qué sean 
necesarios, ya para reponerlos en 
los depósitos, ya para completar 
si aquellos no bastaren.ias consig
naciones de las fábr cas, se hará 
el opurtuno aviso al contratista 
para que por sí ó por los delega
dos que nombre acompañe á los 
comisionados del Gobierno en
cargados de efectuar las compras 
en l'os mercados de Europa ó Amé
rica. Si no quiere asistir ni nom
brar quien le represente, pasará 
por la cuenta justificada y visada 
por los respectivos Cónsules que 
le presente la Administración, sin 
otro requisito.

El contratista no tendrá dere
cho á protesta ni á reclamación 

* de ninguna especie acerca de este
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particular, y también será deses
timada cmdquien que intente pa
ra detener el indicado procedi
miento á.pretesto de falta de pago 
por la Hacienda, de averías, nau
fragios, calmas y demás acciden
tes de mar que originen las de
tenciones de los buques, porque 
su falta de cumplimientq en^ha- 
cer, las entregas al espirar los pla
zos, no admitirá excusa alguna, 
y por lo tanto habrá de proceder» 
se irremisiblemente en la forma 
que se deja oxpresada.

16. Si el contratista no pre
sentare por cualquier pretexto 
dentro del término designado la 
certificación del desembarque en 
puerto extranjero de los taba^ 
eos declarados inadmisiljles, pa
gará á la Hacienda, al respecto 
del precio que tenga en estanco 
el picado habano puro, la suma 
correspondiente á la canjidad .ex
traida, sin perjuiem de lo demás 
que corresponda según el expe
diente que debe instruirse por vir
tud de lo estipulado en la condi-í 
cien 49; y solamente ise .eximirá 
de esta responsabilidad' jusüfi. > 
cando con arreglo al Código de 
Comercio que la falla procede de. 
haber sufrido el buqué eoridúclor 
avería gruesa., .naufragio , incen
dio, apresamiento, encallamienló 
ú otro riesgo marítimo análogo.

17. El contratista pagará «en 
la isla de Cuba' el derecho de ex
portación correspondiente á los 
tabacos queeriibarque para la-Pe
nínsula con destino al cuihpli- 
miento de este contrato. Si en el 
tiempo que media desdé la Cele
bración del contrato hasta qu’cíha- 
ya suministrado el total de quin
tales que se fijan en la oondicion 
9.a, y los que se lé pidan per-vir- 
Uid de la tercera, los -Arambeles 
déla isla de Cuba sufriesen alte
ración, se abonará al contra lista 
ó osle á■ la Hacienda- Ja diferei^ 
cía que haya^ entre; los; nuevos 
déuecbos que se señalen aL ta
baco de la clase cdiilra.lada y el 
vigente á la. adj^dicracion de la 
subasta, entendiéndose tal abono 
por el número de quintales que 
exporte desde el dí¿ dn que;rija 
la variación de derechos. ■ '

18. El coñUatistat; será reT 
qubmdo al pago de Ios-gastos exl; 
traordinariós de réporléa, auinen- 
te de precio de los tabacos que 

• se compren por su cuenta y los 
que se deriven de la respOnsabíf 
¡idad que pueda contraer con 
reglo á la condición 46; y si no 
lo- verificase, en ¡el término dé 
un mas# se tomuza Ja pantidad 
necesaria de la fianza qpe dqbe 
prestaren metálico. Si esta no 
fuera repuesta hasta el coniplelo 
en el término deoU-O mes,i sé pro
cederá administrativamente por

la vía de apremio con arreglo á cios se extrará una bola, y el nú-
nctn nn ni apf i I rln lo ( .o ,1 _ ..z - ilo dispuesto en el art. 41 de la 

ley de Contabilidad.
19. Si por cualquier causa 

ó pretexto el contratista hiciere 
abandono del servicio, se veri
ficará por su cuenta en los lér- 

; en

minos expresados anteriormente. 
Sqraminciará nueva súbashi, y 
será de cargo suyo, tanto el pa- 
gc¿ de las diferiencíás de precio 

‘ es que se ' compren 
por su^tiehta ánlds de la nueva 
subasta, como también las dife
rencias que resulten entre el pre
cio de su contrata por lodo el 
tiempo de su duración y el de 
la celebrada nuevamente. Su 
fianza y el embargo de bienes 
suficientes cubrirán osla respon
sabilidad en los términos brescri- 
tos por el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre 
de 1859,

20. Si ocurriesé qué los ta
bacos que se adquieran por cuen
ta del contratista en cualquiera 
dé las fórfmas expresadas sean á 
precio, más bajo que.el que lo 
adjudicó., este no. tendrá derecho 
á reclamar abono de ningqna es
pecie,. Si lo mismo aconteciere 
cuando precediera abandono del 
sekwjíiot se le deyolverá su fianza 
como esta no deba quedar afecta 
á cualquier otra responsabilidad.

91. ; .Si el contratista admi
tiese por cualquier causa créditos, 
ó valores del Tesoro en pago de 
las cantidades qy^ de,vengue por 
entregas dejabaco, esto no le se^- 
virá nunca de excusa para dejar 
de cumplir las obligaciones de su 
eónlrato á pretex.lo det no habér
sele. satisfecha en melálicq. .

29. El contralisla uo tendrá 
derecho á. pedir aum.e nlo ¡ del prq- 
cinestipulado, nj. tiidenunzacion, 
ni auxilios, ni próroga del contra^ 
to, cualesquiQqi que sean las cau
sas en que para ello se funde, in
cluso el caso de guerra, bloqueo 
y sus consecuencias.

23. El contratista so someterá 
en todas las cuestiones que se 
susciten sobre el cumplimiento de 
este servicio,,cuando no se con
forme' cón las disposiciones admi
nistrativas que se acordaren; á lo 
que se resm'lva por la via conten- 
ciosa-administrativa.

■ 24. - El interesado en cuyo fa
vor quéde el servicio Otorgará la 
correspondiente escrilúra públi
ca, cuyos gastos y los de sus cua- 
po, copias serio de cuenta del 
mismo.

25. , Los destaros se efectua- 
*hn.de la manera siguiente:

Los tercios se immerarán, y un 
número de bolas igual ¡al. de los 
tercios, numeradíis también, se 
coflopara en upa yj*na,.ú otro ob
jeto á propósito. Por cada 40 ter- 

mero que contenga designará el 
del tercio que se haya de esco - 
ger. Pesados los envases y bus
cado el término medio que cor
responda el tipo que resulte será 
el regulador para hacer el abono 
de .peso.de los demás.j^qp ios ueupis.

i acto se verificará con la ; 
müyor.formalidad en la Junta de
reconocimiento, compuesta de la 
Autoridad y empleados designa
dos anteriormente, y del conlra- 
tisíaósu representante, y secom- ¡ 
prenderá con la mayor extensión i 
y exactitud en las certificaciones । 
de entrega.

Los envases quedarán á benefi
cio de la Hficieeda. । .

26. Por cada partida de quin
tales de tabaco que la Dirección 
mande admitir á las fábricas ex
pedirán los Contadores de estas 
al contratista sin demora una cer- 
lifH'aeion con el V o B." del Ad
ministrador, expresiva del núme
ro de tercios presentados á reco-
npcimienlq; de los recibidos, con 
arregla á ¡as. condiciones que de
be el tabaco, que se expre- 

■ sarán, a^i coir ' ' ' ' ‘ * ionio la cantidad que > 
da tercio; de los des-C9ptepga.;ca(la t t .. 

echados; c|pl peso cop el envasé 
y sin el ^pyase fie losadmitibos, 
y del importo,p.n escudos, milési
mas de estos últimos al precio á 
que quede el servicio contratado. 
En la inispia fecha,enquq sé libre 
el indicado documento, (pie se ex- 
hmderá en papel del sello 9/por 
cuenta del conlraiisbr, y. sus co
pias en de oíicio de cargo de la I 
Hacienda, remitirá el Adminisira- 
dor Jefe una de oslas á la Dii'ee- 
cion gei^ral de Denlas Estanca
das y Loterías, acompañada de 
los demás doenmcmlos en 
cunsñ? el recibo de los tabacos y 
sus duplicados, incluso od d.)l & 
timó n lo re^qoiinjepto á. k
de Contabilidad de j^cfenda.pú-

97. Los pagos,se harán en la 
Caja central del Tc-soro público, 
comp.rcndiéndnso las cantidades 
que importen las enU;egas en la 
distribuciqn men^f de, fondos 
para que aquellos puedan e^ec,i 
í-arse en el mes siguiente. Sí 
comprendida la qanlidad (en la 
dislribucion d(- fondos no se íih 
cíese el pago por cuahpuei'a cau
sa, el contralisla tendrá dei-echo 
al abono de un interés anual de 6 
por 100, siempre «pm hubiere 
g^stjopado y reclamado su pago 
al Director general-de .Heñías Es
tancadas y Loterías. El interés 
empezará‘á ^en^Tse á los 50 
dias siguientes al último en que 
debió hacerse el pago, y cesará 
en el que este se efectúe.

El contratista tendrá derecho á 
pedir la rescisión dé su contrato 

si los pagos que deben hacérsele 
sufriesen dos meses de demora y 
la cantidad que se le adeudare 
excediere de 400.000 escudos,
habiendo 
abono el 
cienda.

además reclamado el 
Sr. Ministro de Ha-

Si llegare á ocurrir el caso de 
la res?.ision del contrato, la Ha
cienda, salvos los derechos que 
teiiga que deducir^contra el cón- 
tr.alista, satisfará al mismo el 
importé de los tábacos qüe aquel 
está obligado á tener en depó
sito permanente ai precio de 
contrata, y además el interés de 
6 por 100 anual de su referido 
valor por el tiempo que lleven 
de estar depositados, contados 
dejde elmtiimo dia del mes de 
la rescisión.

98. En el caso de que el con
tratista anticipare las entregas 
de los tabacos en uso de laau- 
lórizaófóh qne'le concede la con- 
dicion 9.a, los pagos no serán 
obligatorios sino á contar desde 

i la fecha, ep COTrqspqn, 
1 nacerlo, según el uiá uesig: 

diere 
¡nado

para las respéctivás entregas, al
I terío^de? lo dispue^p en la ex

presada condición 9.a y la 97.
. 99.u Los tabacos, de los; de- 

. pósitos permanentes aplicados 
¡ á cubrir dichas consignaciones 

y pedidos se recibirán por el
. peso que tuviur.cn al tiempo de 

admisión en aquellos. '
Se contmuaiá. 1

DE LA ,

provinciii di‘ Zaragoza.

mDtrcufar.
■

En el Boletín oficial núm. 75 
correspondiente ■ al dih Í1 de 
Mayó dél año- próximo pasador 
tuvo lugar la publicación del si- 

■ guíenle inserto. "■ -;

«Por la .Secretaría de la DirpC- 
cion general de la Deuda pública, 
se im? (-omuiiica la siguiente cir
cular:

ILqielidas veces se han acerca
do á estas oficinas diibren!(is per
sonas encargadas de Cabildos, Ca
tedrales, parroquias y oirás (ior- 
p-QKpciones. y. particulares, ‘solici
tando se Ies facilitaséh atgunqs 
datos relativos á imposiciones en 
consolidación, y sobre la renta 
qy lábacp á favor de las'mísmas, 
para fundar su.s reclamaciones de 
abono con arregló á las disposi
ciones vigentes, manifestando que 
daban este paso para no sucumbir 
a las exigencias de alguno^ espe
culadores que habían escrito a di-
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chas Corporaciones y particulares, 
dándoles noticia de créditos de su 
pertenencia de que no tenían co
nocimiento, pero omitiendo déla- l 
lies hasta obtener c-mpremiso 
formal de que se les diera el en
cargo para su liquidación y cobro 
por una retribución crecidísima; 
no habiéndose podido en muchos 
de los casos citados satisfacer el 
justo deseo, de los encargados de 
aquellos Cabildos y Corporacio - 
nes por no encontrarse reunidos 
los antecedentes necesarios al 
efecto.

Semejante abuso debe desapa
recer, desde lue^o, porque no so
lamente pone á los interesados á 
merced de los especuladores, con 
perjuicio de sus intereses, sino que 
también cede en menoscábo del 
buen nombre de estas pijamas, 
que no han dejado de observar 
con extrañeza que persona sin cq- 
nexion alguna en esta clase de 
asuntos posean datos que ellas no 
pueden facilitar.

Por lo tanto, y con el fin de 
evitar las pretensipnes indebidas, 
y exageradas db lós referidos es
peculadores, é iniíttliíár los datos 
que desde mucho tiempo hace, 
deben haber procurado reunir, 
sacándolos tal vez fraudulenta 
mente de las oficinas tiet Estado 
en esta Corte y provincias, se ha 
dispuesto que por el Departamen
to de Liquidación se formen rela
ciones clasificadas por diócesis ó 
provincias, con los datos (pie hay 
en él mismo de lo pebdiente d-é1 
liquidación y de doeuniéntóá an
tiguos no récógidbs, y tóñ la re
lación que le lacilitará la Conla- 
duria general de la Deuda dei to- 
dasi las láminas ocupadas *á ambos 
Cleros para que se publiquen en 
los periódicos- oficiales, y llegan
do á noticia de Las Corporaciones 
ó legítimos interesados puedan 
éstos autorizar persona que los 
represente, á la cuál harán saber 
entonces estas oficinas los jusli-i 
ficantes que deban presentar para 
acreditar sus derechos.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conociiniento
del público y priricipalmente de i heza de partido en ej término 
las corporaciones y particulares a ) do nueve días á responder á ¡os 
quienes pueda interesar.» j cargos que les resultan en dicha 

¡ causa,, que si asi lo hicieran, se 
les oirá y hará justicia, bajo íippr- 
cibimiento de (pie no presenlán- 

■ «Y habiendo empezado á pu- i dose en dicho término, se segui- 
blicarse en la Gacela de Madrid ¡ rá la c'ausá en rébeldíá y los áu- 
correspondienteaLdia 18 de Abril , tos y dilígeilbiab' ^e tiíitificaráh 
último las relaciones clasificadas ; en los estrados; parándoles' el 
' ' '' ‘ ' mismo perjuicio (pie si se hicie

sen en sus personas'y para qúc

Zaragoza G&e Mayo;de 1865. — 
Pablo de Castro. ¡ ¡ ‘ .

por Diócesis ó Provincias, a (pie 
se refiere ¡a preinserta circular, 
se insertan á eontiuiiacion las re
ferentes a esta provincin publica- 1 
das hasta el día de hoy, asi como 
se yeriíieorá en los números su
cesivos conforme vayan teniendo 

lugar á fm de que llegando á co
nocimiento dé los interesados sur- ¡ 
tan los efectos prevenidos en la , 
ya referida circular.» / .. 1

Zaragoza 18 de Mayo de 1866. ' 
^Alejandro Marquina. ■■■ ■

Departamenlp de e.misipp de la 
Dirección general de. la Deuda 
pública.=Seccion 5.B—Nego
ciado

Nota de los créditos no nego
ciables en deuda amortizable de 
1.a clase que se hallan en circu
lación. ■ ‘.i E .

Relación 1.a N.° 5 del crédito. 
Beneficio fundado por Pedro Luis 
Alaicas en la parroquia del lu-! 
gar de la Puebla, bajo la advoca
ción de San Cosme y San Damian, 
su valor 201 TOO; r: ; . . i

. Relación 2.“ publicada en la 
Gaceta n? 116 i correspondiente 
al día 26 de Abril último. Nú
mero del crédito 122. Pió lega
do de pobres y huérfanos de Ta- 
razoná, su valor 25.119, 21 ms. 
Id. del id. 125. Obrapia fun
dada por José Colsao en Tarazo- 
na, su valor 10 605^6,ms. • ■

I). Pedro Grande Rueda, Juez 
de primera instancia de Tortosa 
y su partido. 1

Por el presente segundo pre
gón, cito, llamo y emplazo á» 
Antonio Borras y Anglesía)de 
la Soldadeta, hijo de Antonio y 
de Manuela de. treinta y tres años, 
de edad, labrador, natural y vé- 
cino de (Ldig, partido de Tina- 
roz, 1). Cayetano topgz, Anto
nio Escoda, José Aznar y Tpr- 
mos (a). Pescante de noventa y 
cuatro años de edad, aípar^áte- 
ro, hijo de Vicente y de Manue
la. natural de Bi'incarló, vecino 
de S. Jorje, y Jóse Juan de cua- 
rentá y nueve años, contra los 
cual'és en dicho mi Juzgado ‘se 
sigue ‘dadsá criminal por apare
cer complicados en nná donspi- 
racion en sentido carlista rdpn- 
blicano, para que sé presenteh 

¡ en la cárcel pítl)lica de esta ca

, no puedan alegar ignorancia se 
espide el présenle en la ciudad 
de-Tortosa á 6dé MaycuMe 4866. 
—Pedfo!'Grande,—Por mantla-
dodeS. S., Fernandó Ddlmás.

D. Silvestre Iso, Escribanolffiel 
Juzgado de primera instancia del. i 
partido de Sos.

Doy fé: Que cu el incidente i 
do pobreza de que se hará men- । 
cion se dictó la siguiente enten- ' 
cia.

En la villa de Sós á 7 de Ma- 1 
yo de 1866; cl.Sr. D. Timoteo | 
Diez, Juez de primera instancia i 
de la misma y su partido en el ; 
incidente de pobreza promovido ¡ 
por el Procurador D. Esteban 
Campos en nombre de Benita 
Domínguez del domicilio de Mia
rlos, para deducir acción de es
tupro contra Eusebio Lalana del 
mismo domicilio.

. Resultando que por el Procu
, rador 1). Estovan Campos se pre- 

. sentó escrito de demanda de es
tupro contra Eusebió Lalana, y 
por medio de un otrosí se pro
movió incidente eu justificación 
de que la Benita no tenia mas 
ocupación que las labores de su 
sexo ni otros bienes con que aten

' der á su subsistencia y per lo tan
to ni tiene el doblé jornal de un 
bracero ni podía hacer frente á 
los gastos de un litigio. . a \

Resultando que de esta preten
sión se comunicó traslado á Eu- 
s’ebio Lalana y al Prom'otor fiscal 
y si bien éste funcionario le eva
cuó no asi el Ensebio que hubo 
de ser y fué declarado rebelde y 

. respecto de él se entendiéron las 
actuad ones sucesivas con los es
trados del Juzgado; y recibido el 
incidente á prueba se justificó pol
la Benita no sólo con testigos'sino 
también con .certificación en vis
ta deLamillaramiento que dicha 
Benita carece -absolutamente de 
bienes y su ocupación á las Üa- 
bore's de su sexo no la producen 
ni con mucho el doble jornal dé 
un baa.ce.ro. Ir .

Considerando que el aserto de 
tres testigos contestes y que cor
roboran el resultado del amilla- 
ramiento, constituye ' una plena 
prueba deque la Benita debe ser 
considerada pobre legalmenten -a

Visto lo dispuesto en los artí
culos de los tí'mlos 5 y ^5 prime

' ra parle de la ley de enjui iamien- 
lo civil por ante mi el Essribano 

¡ dijo; • ■ ■ ........... ■ ■ ■■
| Que debía declarar y declaraba

Benita Doiningui'z pobre para 
deducir su acQiqn: de estuprqTCon-* 
U’a Eusebio Lalana y mandaba que 

i dicha' Benita sea,: ayudada y de- 
i fendida en dicho negocio y en el 

papel y concepto de hl cíase dé 
pobres.

Nolifíqtrese esta sentencia á 
las nartes v por el rebelde Eü??e- 
bio Lalana bagase pública en los 

■ i i estrados del Juzgado y Boletín oíí- 
í cial de la provincia. "

' Asi défiríilivañíetite juzgando 
lo pronunció mandó y firma dí¡cho 
Sr. d¿ que yo el Escribano doy 
fé.=Timoleo Diez.—Ante mí, 
Silvestre ¡so.

Asi resulta de dicho espediente 
a que me remito. Y para que ten
ga lugar la inserción de esta sen
tencia en el Boletín oficial de la 
provincia, libro el presente <m 
Sos á 8 de Mayo de 1866.—Sil- 
ve.stre Iso.

D. Jacinto de Peña, Juez de pri
mera instancia de Calatavud 
su partido. ‘

Por el presente cito Hamo y 
emplazo por ségündo pregoh y 
edicto á Cándido Calvez y Sebas
tian vecino de S. Martin del Rio, 
pata que en el término de 9 días 
primeros síguientds sé presenté' 
«m este á tomar traslado y qeferí- 
derse en lá causa qué cóhtrá éf 
y otros se sigue en este Juzgado 
sobre robo de diqej’q y amenrzas 
de muerte al médico de Sla. Cruz 
de Toved D. Mariano Lokano que 
si lo hace se le oirá y ^dmmís- 

. trará justicia y' en otro' casóse 
1 continuará la causa en rebeldía 
I parándole el perjuicio (pie haya 

lugar.
Dado en la ciudad de Calala- 

yud á 15 de Mayo de 1866.= 
Jacinto de la Peña,—D S. .0., 
Nicolás Perez.■ ¿ohiomuiJem oh eeaoj 

— Á'p P

D José Esteban; Juez de prime
ra instancia de la villa de BeL 
chite y su partido.

Por el presente cito, IfqtnQ y 
emplazo por prirqef edicto y pre
gón á Alberlo Val y Duran natu
ral y vecino de Codo, para qué én 
el término de .pueiíe diasque se 

| le señalan, comparezca ante este 
I Juzgado á respop^c A.ylos Car
' gos que le resultan1 epJ-ca.uHü, q^e 
1 seje sigue de homipidip dp'SU.és- 

posa Francisca Aína y y¡illtieiir 
i das; pues si así lo hiciere 8|g le 
i, oirá y guardará justicia eü lo; que: 
I la tuviere y de 1q  ycpntráitk) se 

continuará la causa en su au- 
’ sencia y rebeldía parándole1 el 
i perjuicio que hay<3 lug/ír,.

Dado en Belchite á 6 de Ma- 
1 yo de 1866;—José \E»&ban.— 
[ b.S.O., Gregorio Nava!.,

gAD^lNISTRAGIOÑ PRINCIPAL 

de
..■^e 

t d ó ¿asíno'i
Citación de gremios que deben 

clasificarse bap la pfésicfenciá 
de esta Adminislradión,; por no



A
oconslarde de,e¡iK& índhí- 

duos» Í;Í Uí'Tiq í í
'- HeC^ó eTnómBratnien de Sínt; 
(fíeos ytiasiíicáiíbre^ dB g^' 
míos que se convoca^ Me^dé^el 
dia ‘2 hasta el 10 del corriente y 
cuyos anuncios de citación se pu- 
blicarop en él Boletín nfi'ékil de 
la provincia núm. 65, correspon
diente al' dia 25 del mes último 
y en los ptriódidóé1 lócalés, «El 
Correo de Aragón» «El Anuncia
dor» y otros en los primeros días 
del mes actual, la Administración, 
cita nuevameste á los gremios que 
deben ¿í^ificarse* bajo presi
dencia, por no constar de mas de 
cinco individuos, teniendo enten
dido que si no concurrieran el 
dia y hora que se indican á con
tinuación, procederá por si sola á 
la [designación individual de cuo
tas y que no les será admitida 
nipguna reclamación por los agra
vios que crean hpbéserles infe
rido. 5

DIA 22.
Tarifa número f.0

Clase 5.*—Maestros de coches, 
á las 8 í ¡2,

Clase 5.a—Almacenistas de Le
ña, a las 8 5|4.

Botillerías, á las 9.
Constructores de estufas, á las 

9
Clase 6.a -Constructores Ó com

positores de instrumentos á las 
9 1|2.

Ebanistas con taller, á las 95,4 
Establecimientos de enseñan

za, á las 10.
Fabricantes de colchas, á Tas 

10 tfM
Hostereros, á las 10 1|2. ■
Lapidarios v Marmolistas á las 

10 3(4.
Maestros de Albañífería, á las

1L
Clase 7.*—Fábricas de bragne^ 

ros. á las 11 1|4, ; •• " ■
Limpia-bolas con tienda, á las 

11 1|2,
Maestros de baile y esgrima, á 

las 11 5(4.
Tallistas, á las 12.
Vaciadores de navajas, á las 12 

y ii4.
Venteros, á las 12 1(2.

Tanfa númrro 2.e- v
Especuladores en cáñamo á las 

12 5(4,
Especuladores en regaliz, á 

, la 1.

Tarifa número '3.e
Fábricas de aguardientes (De

romes), á la 1 1(4
Fábricas de pastas para sopa, 

á la 1 1(2.
Zaragoza 17 de Mayo de 1866.

-a íEI Administrador, oVentura de 
h Peña. o ( . .• ■

-* l^TERÍA NACIONAL ,

—

PROSPECTO
■ ' i

del , sorteo que se ha de celebrar en
AJadrtd.ct diaT de Junio । 

de 1866.
Constará de 16.000 Billetes, al precia ' 

dé 100 escudos (lOÜñrs.), distribu
yéndose 1.125.000 escudos (562.500 
pesos) en 909 premios, de la manera [ 
siguiente:

Premios. * ‘ -ir • Escudos,

1 de. .... •........... 2 0.090 i
1 de. ....... . -100 000
1 de. . . , . . . . 50.000 .
2 de 20.000 . . í . 40.000 j
2 de 10.000 ... . 20 O0O
2 de 5.Ó00. . . . 10.000

30 de 2.000 . . . . 60.000
123 de 1 000 / . . . 123.000
540 de 600.... 324.000

99 aproximariones de 1000
■i escudos cada una, páralos 

99 números restantes de la 
centena del que pbteuga-el 
premio de 200.000 . . . 99,000

99 ídem de 500 id , para los .
99 húmeros réslant-tísde la 
centena del que obtenga el
de 100.000........................... 49,500 i

99 ijem. de 500.id. para
los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga
el de 50.000........... .... . 49.500 '

Sociedad de socorros ^t aú Ims . ,( 
. de Aragón,

---------- - ■ • ------------- । 
999-------------------------------- 1.123 000 ¡

Los billetes estarán divididos-en dé
cimos, que se expenderán á 10 escudos 
(1O0 reales)1 cada uno en las Adminis
traciones'de la Reída.

El torteo se verificará la meñana^ de 
dicho dia 7 d« Vunio, eh el salón de 
actos establecido en la Fábrica Nacio
nal del Sello, eu el Paseo de íle- 
eoletos, y ante la Junta encargada d'e 
autorizarle, con arreglo á lo estable
cido para estos actos por los artículos 
60 al 70 de la instrucción geueral de 
a Renta. j . •

Es compatible la aproximación que 
corresponda al Billete con otro premio 
que pueda caberla en suerte.

Al dja siguiente de celebrarse el sor
teo se darán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento poreí que se efectuarán los 
pagos, según lo prevenido en el art 28 i 
déla Instrucción vigente, debiendo re- ' 
clamarse con exlribicion de los billetes, 
conforme á lo establecido en el 32 Los 
premios se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billetes, 
con la puntualidad que tiene aeretHlada 
la lienta. '

Terminadoel sorteo se verificará otro 
en la forma prevenida por Real órdlm 
de 19 de Febrero de 1862, para ad
judicar los premios, concedidos á las 
huérfanas de miniares y patriotas muer
tos en campaña y’ á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y colegio déla Paz 
de esta Córte, cuyo resultado se anun
ciará debidamente. ,

El Ilirector general, Esteban Mor- 
tinez.

En oumplimiepto á; lo preve-* 
nido en los estatutos debía hom
brada sociedad, sdcbúvoca á Jun
ta general para el doriiingo 20 । 
del actual, á las 4 de la larde, 
la cual tendrá lugar en el salón i 
de sesiones del Hospital db Núes- | 
Ira Señora de Gracia, de esta 
Ciudad y á la que deberán con
currir personalmente los Señofes 
por sí ó por medio de apodera
do con poder bastante. .

Zaragoza 16 de Mayo de 1866. 
-^El Presidente, Lucas García 
—El Seorelario, Orencio Padu^ 
les Olivan. ■ ■ ,• - , '

En los dias 27 del corriente y 
5 del próximo Junio,' él Ayunta
miento dé Berdejo arrendará en 
pública subasta el horno de cocer 
pan perteneciente á sus propios, 
bajo el plit^o de condiciones que 
estará ■ de manifiesto en el acto 
del remate, el cual se verificará 
en la sala consistorial del mismo.

Los que quieran interesarse en 
la compra de los géneros y efectos 
existentes en la tienda droguería 
de D. Francisco Valero, sita ien 
la plaza del Justicia núm. 5, puer 
den presentarse en la misma pa
ra enterarse y tratar su ajuste 
con la Comisión que representa 
á los acreedores de dicha casa.

El que qnieva interesase eu el 
arriendo de yerba del niohle So 
ra en los términos de Caslejon de 
Valdejasa y propiedad del Exce 
ientisimo Sr. Duque de Villaher- 
mosa, se sacará en pública Iroita- 
cion el dia 6 de Junio del año 
actual á las 12 de su mañana en 
la administración que S. E. tiene 
en fa villa de Pedrola.

El repíM-timienlo de la contri
; bucion del pueblo de Jaulin se 
! halla de manifiesto en la Secre- 
’ taría de Ayuntamiento por tér

mino de 8 dias.

El repanimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Contamina se halla espueslo al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de 8 dias.

El repartí mié ato de la contri - 
bucion territorial del pueblo de 
Albeta, s- halla ile manifiesto 
de la Secretaria del Ayunlamien- 
to por 8 días .

El repartimiento de la conlri- 
bueion del püéblo de Manchones 
se halla de manifiesto en la ‘Se
cretaria de Avuntamiento 8 días: 

¡í -

, Ek^parhiniento doi.la-cqñtfi- 
bncipn de iivnueblie, cullivo. 
ganadería del pueblo de Ma^ll^ 
eidó j d^ manifesto ^n la Secr^ 
taria de Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.
c ;d(" ■ íiur i -1'.--f . ¡i i. n>q o) lí i

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de sGallur|| se 
Baila espueslo al público en tá 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de 8 dias. - «npr» •' 
-lobiUÚO'i 3 'iti i*-, 'o o : '¡oq <í'h V

El repartimiento dé la bontri^ 
bucion del pueblo deMonzalbárba 
se halla espueslo al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
termino de 8 días.
ílOJ ’ Mi - ' r _ <0 <tO OU 0931 H!

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Gadrete|se halladle manifiesto en 
la Seerelaria de Ayunlamiento, 
por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblp de Chiprana 
se.ha'Ha espue^o al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

El repartimiento de laicqulri- 
bucion de inmuebles, cultivo y 
ganaderia de la villa de Alfocea se 
halla espueslo al público en la 
Secretaría del Ayunta míenlo por 8 
dias.

El repartimiento teiTÍlorial del 
pueblo Lhrdallurse halla espues-, 
lo al público por 8 dias en la Se- 
ocelaría del Ayuntamiento.

- El reparto de la contribución 
territorial del pueblo de Bordalba 
estará de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaría de 
su Ayuntamiento, ■ ■

El repar ti n*iento de la con- 
tribucioTi dé Pina, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
Ayurrlamaento por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Olvés , se baila de; manifiesto 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción del pueblo de Malanquilla se 
halla espueslo alpúUrco en la Se
cretaria del Ayuntamiento por 8 
dias.

El repartimiento de la contri- । bucion de Sos, está de mani- 
I fiesto en la Secretaria de Ayunta

miento por término de 8 días.

• Imprenta de Antonio Gallifa,
1


